
LA SAISINE
IMPUESTOS SUCESORALES

DERECHO DE OPCIÓN SUCESORAL



L EY SOBRE  
IMP UESTOS  

SOBRE  
SU CES ION ES  

Y  
DON AC IONES

• Base legal:   ley 2569 del 4 de 
diciembre del 1950 y sus 
modificaciones 

• El impuesto se paga sobre 
tranferencias a titulo gratuíto o por 
causa de muerte tanto para las 
herencias como para los legados.

• Los copartícipes de una sucesión que 
concurran a esta por derecho de 
representación, satisfarán el impuesto 
por estirpe, o sea, en la medida en que 
hubiesen debido hacerlo sus 
representados, o causantes inmediatos. 
(Art. 3)



BASE 
IMPONIBLE.  
ART. 1 , LEY 

2569

• Todos los bienes muebles e inmuebles 

ubicados en el país

• Todos los bienes muebles, de 

cualquier naturaleza, sin importar que 

se encuentren fuera del país, cuando el 

de cujus sea dominicano o haya tenido 

su ultimo domicilio en el país



EXENC ION ES  
PA RA  EL  
PAGO D E  
IMP UESTO

• Si el monto recibido es inferior a 
RD$500.00

• Cuando el monto es inferior a 
RD$1,000 siempre que se trate de 
parientes directos del fallecido

• Los bienes de familia, instituido por la 
ley 1024-28 modificada por la ley 
5610’61

• Los Seguros de vida

• Los legados a establecimientos 
publicos, instituciones de caridad, 
beneficiencia o de utilidad pública 
reconocida por el Estado



TASA A 
PAGAR 

3% de la masa sucesoral, luego de 
realizar las deducciones. 

Los parientes se encuentran 
categorizados

a) Primera Categoria: parientes en 
línea directa del de cujus

b) Segunda categoria: parientes 
colaterales en segundo grado

c) Tercera Categoria: Colaterales en 
tercer grado

d) Cuarta Categoria: colaterales y 
extraños a la familia, incluyendo en 
cónyuge superviviente



TABLA DE CATEGORIA PARA EL 
PAGO DE IMPUESTO SUCESORAL (1)

Transmisiones 1er 2da 3era 4ta

De RD$1,000 a 

RD$2,000

1% 3% 6% 8%

De RD$2,000 a 

RD$5,000

2% 4% 7% 10%

De RD$5,000 a 

RD$10,000

3% 5% 8% 12%

De RD$10,000 a 

RD$20,000

4% 6% 10% 14%

De RD$20,000 a 

RD$40,000

5% 7% 12% 15%

De RD$40,000 a 

RD$60,000

6% 8% 13% 17%

De RD$60,000 a 

RD$80,000

7% 10% 15% 19%



TABLA DE CATEGORIA PARA EL 
PAGO DE IMPUESTO SUCESORAL (2)

De RD$80,000 

a RD$100,000

De RD$80,000 a 

RD$100,000

8% 12% 18% 22%

De RD$100,000 a 

RD$125,000

9% 13% 20% 24%

De RD$125,000 a 

RD$150,000

10% 14% 21% 25%

De RD$150,000 a 

RD$200,000

11% 15% 22% 26%

De RD$200,000 a 

RD$300,000

12% 16% 23% 28%

De RD$300,000 a 

RD$400,000

13% 17% 24% 29%

De RD$400,000 a 

RD$500,000

15% 19% 25% 30%

De más de 

RD$500,000

17% 21% 27% 32%



I N C O N S T I T U C I O N A L I D A D  
A R T .  7 ,  L E Y  2 1 6 9

• El Tribunal Constitucional declaró lo siguiente:

• La disposición del artículo 7 de la ley Núm. 2569 de 
1950  y sus modificaciones sobre impuestos a la 
sucesiones y donaciones, que establece un pago para 
los sucesores residentes en el exterior de un 50% 
superior al porcentaje que paga un dominicano 
residente en el país, no resultan conforme al 
principio de igualdad instituido en el articulo 39.1 de 
la Constitución de la República, ni al artículo 24 de la 
Convención Interamericana sobre Derechos 
Humanos, al consignar una situación tributaria que 
establece una diferenciación en el pago, penalizando 
económicamente al sucesor que reside en el exterior, 
quien tiene que pagar más que el residente en el país, 
lo cual constituye una discriminación en función al 
lugar de residencia, violando igualmente el artículo 
243 de la Constitución de la República, que consagra 
los principios constitucionales de la equidad y la 
igualdad tributaria.  Sentencia TC/0033/12



D E D U CC IO N ES

Las deudas

Los gastos de última enfermedad

Los impuestos o derechos cuya paga 

haya dejado el fallecido

Las deudas mortorias o funerarias

Las prestaciones laborales

Los gastos de fijacion de sellos e 

inventario

Los creditos inmobiliarios cuando el 

inmueble se encuentre en Rep.Dom y si 

no se tiene seguro en caso de muerte



PL AZOS  Y 
SANCIONES

• La declaracion debe ser realizada 

dentro de los 90 días después del 

fallecimiento

• Se pueden conceder prorrogas de 105 

días

• Si se presenta la declaración despúes 

de los 90 días, se aplica un recargo 

desde un 10% si el atraso es de un 

mes hasta 50% a partir de un año









IMP UESTOS  
DE  

DON AC IONES

• Las donaciones pagan una tasa de 

impuesto equivalente a la tasa de 

impuestos sobre la renta de las 

personas jurídicas.  Para el periodo 

2013 era un 29%.  Para el ejercicio 

fiscal 2014, un 28% y del 2015 en 

adelante la tasa es un 27% 

• La declaración debe realizarse dentro 

de los 30 dias despues de realizada la 

donacion. 



LA SAISINE



¿QUÉ ES?

• Art. 724.- Los herederos legítimos se 
considerarán de pleno derecho 
poseedores de los bienes, derechos y 
acciones del difunto, y adquieren la 
obligación de pagar todas las cargas de la 
sucesión: (derogado: los hijos naturales),  
el cónyuge superviviente y el Estado, 
deben solicitar la posesión judicialmente, 
y conforme a las reglas que se 
determinarán.



ATR IBU CI ÓN 
Y 

C A RAC TERES  
DE L A  

SA IS INE

• A los herederos 

• A los sucesores anómalos

• A los legatarios universales cuando no 

hay herederos con reserva

• Los que se benefician por institución 

contractual

• Los ejecutores testamentarios 



CONCEPTO
1. La Saisine entraña la transmisión ipso jure al 

heredero sin necesidad de que intervenga la 
autoridad pública de los derechos y obligaciones 
del difunto.

2. El heredero no solamente adquiere los derechos 
sino también la posesión de los bienes 
directamente y sin formalidades

3. Una consecuencia de la Saisine es la obligación 
del herederos al pago de las deudas hereditarias.  



C ON SE C U E NC I A S  
DE  L A  S AI S I N E

• El heredero a diferencia del cónyuge 
superviviente y del Estado no necesitan pedir que 
se les ponga en posesión de la herencia.

• El heredero puede asi mismo ejercitar contra los 
terceros las acciones que pertenecieran al 
difunto.

• Puede el heredero ser perseguido por los 
acreedores del difunto con la reserva de oponer 
a estas demandas la excepción dilatoria de los 
artículos 795 y 798 del Codigo Civil 

• Los herederos legitimos tienen calidad para 
efectuar de pleno derecho todas y cada unas de 
las acciones que corresponden al difunto (…) 
siéndoles posible administrar la herencia, percibir 
sus frutos y rentas. SCJ, 1era Cámara. 31 de mayo 
de 2006, núm. 21, BJ 1146.



Art. 795.- Se concede al heredero 
tres meses para hacer inventario, a 
contar desde el día en que se abrió 

la sucesión.

Tendrá además, para deliberar sobre 
su aceptación o renuncia, un plazo 
de cuarenta días, que se contarán 
desde el día en que expiraron los 

tres meses concedidos para el 
inventario, o desde el momento en 
que se concluyó éste, si lo fue antes 

de los tres meses.



• Art. 798.- Concluidos los términos ya 

expresados, el heredero, si le 

apremian, puede pedir nuevo plazo, 

que el Tribunal concederá o rehusará, 

según las circunstancias.



¿PRESCRIBE?

• - La acción para reclamar una sucesión es 
imprescriptible, cuando se trate de inmuebles 
registrados. SCJ. 3era Sala. Sentencia No. 758. 
21 de noviembre de 2012, pero La acción para 
impugnar una acto de venta de terrenos 
registrados prescribe a los veinte años aunque 
quienes invoquen la nulidad sean herederos 
supuestamente excluidos de la sucesión que 
hizo la venta. SCJ, 3era Sala, 20 de marzo de 
2013, núm. 51, BJ 1228

• - La demanda en inclusión de herederos no 
prescribe si los inmuebles aún forman parte 
del acervo sucesorio. SCJ, 3era Sala, 23 de 
mayo de 2012, núm. 67, B.J. 1218.

• - En el caso de los bienes muebles,la acción 
prescribe a los 20 años.  SCJ, 1era Sala. 19 de 
abril de 2013, núm. 97, BJ 1229



¿CÓMO 
OCURRE LA  

TOMA EN  
POSES ION 

DE LOS 
HEREDEROS 

QUE NO 
TIENEN LA 

SA ISINE?

Art. 770.- Deben pedir la toma de posesión, al Tribunal 
de Primera Instancia del Distrito en el cual esté abierta 
la sucesión. El Tribunal no podrá fallar sino después de 
hacer tres anuncios por la prensa, y fijar edictos en las 
formas acostumbradas, y después de haber oído al 
Fiscal.

Art. 771.- El cónyuge que sobreviva está obligado a 
colocar el valor del mobiliario, o dar fianza bastante 
para asegurar su restitución, para el caso en que se 
presenten herederos del difunto en el intervalo de tres 
años ; pasado este plazo, se cancelará la fianza.

Art. 772.- El esposo superviviente o la administración 
de bienes del Estado, que no hubiesen cumplido las 
formalidades a que respectivamente están obligados, 
podrán ser condenados a satisfacer daños y perjuicios 
a los herederos si se presentaren.



PROCEDIMIENTO

Toma en 

Posesión Dónde

Tribunal 

de 

Primera 

Instancia 

El solicitante fija 

tres anuncios en 

la prensa 

Se fijan 

edictos 

en el 

Tribunal

El 

Tribunal 

solicita 

opinión

al fisal

Fianza o valor 

del mobiliario 

por tres años 



LA OPCIÓN



• Cual que sea la forma de la sucesión, ab – intestato, 

testamentaria o contractual, el sucesible o sea la persona 

llamada a recibirla, no está obligada a recibirla, no está obligada 

a convertirse en heredera.  Ella dispone de una opción que le 

permite adoptar con respecto a la sucesión una de estas tres 

opciones:



• Aceptación pura y simple

• Renuncia a la sucesión

• Aceptación a beneficio de inventario

• Art. 774.- Una sucesión puede ser aceptada 
pura y simplemente, o a beneficio de inventario.

• Art. 775.- Nadie está obligado a aceptar la 
sucesión que le corresponda.

• Art. 774.- Una sucesión puede ser aceptada 
pura y simplemente, o a beneficio de inventario.



CARACTERISTICAS DE LA 
OPCION

• Libertad:  juridica y psicologica

• Juridica:  El sucesor tiene derecho de elegir la opcion que 

mejor le convenga. 

• Derechos que provienen de esa libertad

• Tres meses para hacer inventario :  buscar articulo

• 40 dias para pensar en cual opcion tomar (deliberar)



• Es pura y simple, en el sentido de que el 
ejercicio de la opción no puede estar afectada 
de ninguna modalidad.  Una opción a término o 
bajo condición está viciada de nulidad.

• Es indivisible, en el sentido de que el optante 
debe adoptar la misma solución en relación con 
todos los bienes de la sucesión; no puede 
aceptar con respecto a unos y renunciar en 
relación con los demás.



• Los titulares del derecho de opción son:

• Todo heredero, incluso subsiguiente, tiene la facultad de optar

• Los acreedores



Los acreedores de la sucesión, mientras que el heredero no 
haya adoptado partido, son extraños a éste y no podrían 
invocar el artículo 1166 del Código Civil (optar por la vía  
oblicua).

Los acreedores de heredero disponen de la acción pauliana 
para impugnar el partido, sea cual sea, que haya adoptado 
el heredero, esa acción les está reservada estrictamente 
según los términos de los artículos 1167 y 788 del Código 
Civil.  Ni los acreedores de la herencia, ni los legatarios 
podrían alegarla.

Op. Cit. Páginas 13 y 14



• Es libre, en el sentido de que el heredero goza, en 
principio, de libertad amplia para escoger la solución 
que más convenga a su interés particular.

• La opción es retroactiva, es decir, que se considera 
que el optante a ejercido su opción desde el día de 
la apertura de la sucesión, cual que haya sido la 
solución adoptada.

• Art. 777.- El efecto de la aceptación se 
retrotrae al día en que se abre la sucesión.



• Es irrevocable.  Una vez que el heredero haya adoptado una 

solución, esta es definitiva, el heredero no puede volver sobre 

ella.  La regla es absoluta en cuanto la aceptación pura y simple, 

pero admite atenuaciones en lo que respecta a la renuncia y a 

la aceptación a beneficio de inventario.



• Es individual, ya que cada heredero goza de libre albedrío para 

escoger la solución que estime más conveniente a su interés.

•



• El momento de ejercer la opción surge con la apertura de la 

sucesión.  Antes de este hecho al sucesible no le está permitido 

el ejercicio de la opción, puesto que constituiría un pacto de 

sucesión futura prohibido por la ley, así como por el carácter de 

orden público inherente al derecho de opción.

• García de Peña. Op. Cit.  Página 53



• Según los términos del artículo 789 del Código Civil, la facultad 

de aceptar o de repudiar una sucesión prescribe por el lapso 

requerido para la prescripción más larga de los derechos 

inmobiliarios.   Por lo tanto, el heredero conserva su derecho de 

optar durante veinte años.  Transcurrido ese lapso, su facultad 

de optar se encuentra extinguida por la prescripción.



ACEPTACIÓN PURA Y SIMPLE

• Esta forma de ejercicio de la opción del heredero es expresa o 

tácita, según la manera escogida por el optante para manifestar 

su voluntad



• Según el artículo 778 del Código civil, “ … es 
expresa cuando se toma el título o el carácter de 
heredero en un documento público o privado…” en 
general, toda manifestación de voluntad es creadora 
de derecho, sea cual sea la forma utilizada y hasta 
en ausencia de toda forma: es una consecuencia de 
la autonomía de la voluntad y del consensualismo.  
Por lo tanto, la aceptación expresa es la voluntad 
real del heredero de aceptar pura y simplemente, 
manifestada por escrito.

• Mazeaud, Henri et al. Op. Cit. Página 29

• Op. Cit. Página 30



• Por su parte la aceptación tácita resulta 
indirectamente de ciertos actos jurídicos o 
materiales cumplidos por el heredero y que 
implican por su parte la voluntad de conducirse 
como heredero puro y simple: “… es tácita 
cuando el heredero ejecuta un acto que supone 
necesariamente su intención de aceptar y que 
no tendría derecho a hacer más que en su 
carácter de heredero” (art. 778 Cód. civ.)

•
• Op. Cit. Página 30



• Los actos que son considerados como aceptación tácita 
de la sucesión, por hacer presumir la voluntad del 
sucesible en tal sentido, son los siguientes:

• Los actos de disposición: el sucesible que dispone de los 
bienes de la sucesión manifiesta tácitamente su voluntad 
de aceptar la sucesión.

• Así mismo ocurre con la cesión por el sucesor de sus 
derechos hereditarios

• También una demanda en partición implica aceptación 
pura y simple de la sucesión

• La renuncia a la sucesión realizada en determinadas 
circunstancias equivale a una aceptación pura



• y simple, pues constituye en realidad un acto de disposición.  Así, la 
renuncia a título oneroso se traduce en una cesión de derechos 
sucesorios.  Igualmente, la renuncia a título gratuito a favor de una 
o más personas determinadas.  Solo la renuncia pura y simple a 
título gratuito puede considerarse como una renuncia a la sucesión.

• En cuanto a los actos de disfrute y administración la ley les atribuye 
el carácter de aceptación pura y simple de la sucesión pero solo 
cuando el heredero haya adoptado tal posición en el acto.  Sin 
embargo, la jurisprudencia considera como aceptación pura y 
simple la concertación de dichos actos por el sucesible, sin tener en 
cuenta los motivos que le indujeron a realizarlos.

• Es unánime la posición respecto de los actos conservatorios ya se 
trate de la conservación de derechos o de los bienes materiales, no 
constituye una aceptación pura y simple de la sucesión, porque se 
inspira en razones de necesidad o de urgencia.  Entres estos actos 
se incluyen la inscripción o conservación de hipotecas, la 
interrupción de una prescripción, etc.



• Esta aceptación convierte en definitiva la situación del heredero, 

quien con la apertura de la sucesión se ha convertido 

provisionalmente en titular del patrimonio del de cujus, con la 

aceptación pura y simple se hace titular definitivo de ese 

patrimonio.



BENEFICIO DE INVENTARIO

• La aceptación a beneficio de inventario es una aceptación que 

confirma al heredero en su carácter de tal, pero en virtud de la 

cual no queda obligado por las deudas de la sucesión con sus 

bienes personales.  El legislador impone este partido por ser el 

más prudente cuando el tutor acepte una sucesión en nombre 

del menor o del sujeto a interdicción civil



• La aceptación beneficiaria necesita dos condiciones: 

• 1.  El inventario; 

• 2. La declaración en la secretaría del Tribunal.



EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN 
A BENEFICIO DE INVENTARIO

• El heredero con este beneficio es heredero:

• Su patrimonio personal permanece distinto del patrimonio 
sucesorio:

• Tiene la carga de la administración y la liquidación de los bienes 
hereditarios:

• Suspensión de las inscripciones e hipotecas:

• Art. 803.- El heredero beneficiario administra los bienes de la 
sucesión, y debe dar cuenta de su administración a los 
acreedores y a los legatarios. No puede ser apremiado en sus 
bienes personales, sino en el caso de haber sido puesto en 
mora para la representación de sus cuentas, y por falta de 
haber cumplido con esta obligación. Liquidada su cuenta, no 
puede ser apremiado en sus bienes personales, sino en el valor 
que representen las sumas en que resulte alcanzado. Art. 804.-
No responde en su administración más que de las faltas graves



• El beneficio de inventario desaparece por la caducidad que 

afecte al heredero o por la renuncia voluntaria de éste.  La 

caducidad del beneficio de inventario es una pena que 

afecta al heredero responsable de ciertas culpas.  El código 

civil prevé una causa de caducidad; el código de 

procedimiento civil agrega otra. 



• El artículo 801 pronuncia la caducidad del beneficio de 
inventario contra el que oculte bienes sucesorios, considerado 
como heredero puro y simple.  Toda maniobra que tienda a 
disminuir fraudulentamente al activo de la sucesión y no tan 
solo la omisión voluntaria de un bien en el inventario es 
constitutiva de ocultación de bienes sucesorios. La venta de 
inmuebles de la sucesión sin que se haya procedido en las 
formas de la venta de los bienes de los menores y la venta de 
bienes muebles sin observar las formalidades legales llevan 
consigo caducidad del beneficio de inventario.

• Art. 806.- No puede vender los inmuebles sino conforme a las 
reglas prescritas en las leyes de procedimiento, y está obligado 
a entregar el precio a los acreedores según el orden de sus

• privilegios e hipotecas.



• Art. 801.- El heredero que se ha hecho culpable de ocultación de bienes, o que ha 
omitido conscientemente, o de mala fe, en el inventario, efectos que en el mismo debían 
figurar, perderá sus derechos al beneficio de inventario.

• Art. 988.- Cuando se proceda a la venta, en cada uno de los casos previstos en los dos 
artículos anteriores, se observarán las formalidades prescritas en el título De la Venta de 
Bienes pertenecientes a menores. Se declaran comunes al presente título los artículos 
701, 702, 705, 706, 707, 711, 712, 713, 733, 734,  735, 736, 737, 738, 739, 740, 741 y 742, los 
dos últimos párrafos del artículo 964 y el artículo 965 del presente Código. El heredero 
beneficiario será reputado heredero puro y simple, si hubiere vendido inmuebles sin 
ceñirse a las reglas prescritas en el presente título.

• La venta de los bienes hereditarios está sometida a ciertas formalidades, que tienen por 
objeto asegurar la enajenación al mejor precio y someterla a la inspección de la 
autoridad judicial o de un funcionario público (…) Se ha precisado ya que la ausencia de 
esas formalidades implica caducidad del beneficio de inventario, pero no la nulidad de la 
venta.  A) cuando venda un inmueble el sucesor a beneficio de inventario debe proceder 
en la forma de las ventas de los bienes de los menores.  Es necesaria una autorización 
judicial que fija la base del precio y decide si la venta en pública tendrá lugar en remate 
judicial o ante un notario público; a la venta debe preceder una publicación mediante 
edictos. B) los muebles corporales son vendidos, asimismo, en subasta pública por un 
funcionario público, luego de una publicación, pero sin previa autorización judicial. C) el 
código ha pasado en silencio los muebles incorporales. (Mazeaud. Parte IV, Volumen III. 
Páginas 249 y 250). 

• Mazeaud, Henri et al. Op. Cit. Páginas 67 y 68



LA RENUNCIA

• La renuncia es la situación jurídica que se produce 
cuando el sucesible no acepta la sucesión que le ha 
sido deferida.  El sucesible que renuncia a la sucesión 
se considera como un extraño a ella, como si nunca 
hubiera sido heredero.  Al respecto, dicen los 
hermanos Mazeaud  que no hay heredero necesario; el 
heredero no está obligado a aceptar la sucesión. El Código 
civil ha seguido la tradición consuetudinaria y rechazado 
la concepción romana según la cual ciertos sucesibles 
eran herederos necesarios. Por lo tanto, el sucesible puede 
renunciar a la sucesión; será considerado entonces como 
si hubiera sido extraño a ella 

• García de Peña.  La Transmisión Sucesoria. Página 61



• Por tratarse de una opción que pone los bienes del 

renunciante fuera del alcance de las acciones de los 

acreedores de la sucesión, es necesario que éstos se 

enteren oportunamente de la renuncia de su deudor.



• En consideración a tal situación el artículo 784 del Código 
Civil dispone que la renuncia se operara mediante una 
declaración del renunciante en la secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia del lugar de la apertura de la sucesión. 
Dicha declaración debe ser inscrita en un registro especial 
que al efecto se lleva en la citada secretaría. No existe otra 
forma de renunciar a la sucesión que no sea la declaración 
en la secretaria del tribunal. Una renuncia hecha en un acto 
notarial carece de validez como tal. No hay renuncia tácita. 
No obstante que la ley pronuncia la nulidad de toda 
renuncia hecha en forma distinta que la prevista en el 
artículo 784 del código civil, la jurisprudencia francesa 
permite que produzcan efectos las convenciones entre 
coherederos relativas a la renuncia a la sucesión, pero solo 
en las relaciones de los contratantes.



• La retractación de la renuncia tiene por efecto 
borrar la renuncia. Se considera al heredero que 
se retracta como aceptante puro y simple.

• La retractación es irrevocable, ese carácter solo 
podría excluirse si se pronunciare su nulidad por 
las causas ordinarias.

•

• La retractación de la renuncia por un menor o 
del sujeto a interdicción civil debe ser hecha por 
el tutor autorizado por el Consejo de Familia.
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